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INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM

Custodio García Rovira

Bucaramanga

RESOLUCIÓN DE SUSPENSIÓN

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE LA INVITACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LA CAFETERIA PRINCIPAL
CONSIDERANDO

Que el artículo 3 de la ley 80 de 1993 persigue el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación del servicio, efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellos en la consecución de dichos fines.

Que la Institución Educativa INEM “Custodio García Rovira” por medio de la invitación pública de fecha 30 Marzo de 2011, publicó el proceso de selección para la adjudicación de la cafetería principal, cuyo objetivo es dar en contrato de arrendamiento las instalaciones de la cafetería.

Que por falta de una reglamentación clara y precisa por parte del Consejo Municipal no nos permite garantizar la adjudicación de forma objetiva y precisa conforme a lo estipulado en la ley.
RESUELVE

ARTÍCULO 1: SUSPENDER la invitación pública del 30 de marzo de 2011, mientras el Consejo Municipal de Bucaramanga no fije los parámetros y reglamente los procesos de adjudicación de dichas cafeterías.
ARTÍCULO 2: Publicar en la página web www.inemitas.com el acto administrativo de suspensión de la invitación pública del proceso de adjudicación de la cafetería principal.
ARTÍCULO 3: El presente acto administrativo se expide de conformidad con los establecido en el Parágrafo 4, artículo 6 del Decreto 4791 de 2008.

ARTÍCULO 4: La presente resolución rige a partir de la fecha. Comuníquese y Cúmplase.

Dado en Bucaramanga a los Seis (6) días del mes de Abril de Dos Mil Once (2011). 
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